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La muerte de uno de los cónyuges, extingue la acción
de divorcio.

Rovurxo dv ¡…l—¡dad ¡¡¡fcrpucxio por dom 5. lº.. en ¡a

muxa quc sigue con doña ]. (". xohrc dimrcio.—-

Procede de Ayacucho.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

T)uña ]. C. demandó el divorcio de su esposo, P.

de la C.. por las causales que alegó a fs. 1, _v sustan—

cíadn la dmnandza, el Juez la declaró fundada, decla—

rando disuelto el vínculo matrimonial, a fs. 10 vta.:

)" consultada esa sentencia el Tribunal Superior ¡a

desaprobó & fs. 20, declarando sólo la separación;

pero por dos votºs. con el distinto de fs. 20 vºta. Inter—

¡mcstu recurso de nulidad, esta Suprema Corte, por la

ejecutoria de fs. 28, declaró ¡111121 la resolución de ví.<t::

y mandó al Tribunal Superior absolvíera cl*gradn. por

las raz<;nes del dictamen Fiscal a… inserto. Cuando

debía cumplirse esa ejecutoria. cl (1c111:111d21(10 (10 ¡71

Cruz. acompañando la partida (10 defunción de fs. 35.

que acredita el fallecimiento de su esposo, la deman—

dante ]uana Cáceres. pide que se corte él proceso, y
como Serapio Peña. en su carácter de personero de

Andrés Cáceres Fernández, a quien doña Juana Cáce—

res habia instituido su heredero universal por tcsta--
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mento (fs. 41 y siguientes), se opone a la pretensión

del demandado y pretende que el juicio continúe su
sustanciación, con la íntervéncíón de su poderdante,

tramitada esa oposición (fs. 35), la resuelve el Tri-

._ bunal, por auto de fs. 36 vta., declarando sin objeto la

—__'Í* ' absolución de grado; improcedente la oposición; sin

personería a el oposicionísta para intervenir en es-

fj'»'—-_' te juicio, y manda se devuelva el expediente a Prime,

. - ra Instancia. Este auto es materia de recurso de nuli-

dad de Serapio Peña, a fs. 38. concedido por auto de

su vuelta. -
Acreditado e] fallecimiento de la demandante y

tratándose de un juicio de divorcio, en el que se persi-

gue la disolución de un vínculo que ya no existe desde

…_ _ aquel hecho, carece de objeto su prosecución: ya que

-*- … las otras cuestiones qUe pueden derivarse con referen-

:_ cía a los íntere5es 'y a los hijos, tiene que ser materia

.“ de otro procedimiento: en consecuencia, opina el Fís-

cal que NO HAY NULIDAD cn el auto recurrido.

 

Lima, agosto lo. de 1942.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, agosto 12 de 1942.

' '). Vistos: de conformidad con lo dictaminado por el

' señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD en
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el auto superior de fs. 40 vta., su fecha 29 de mayo
último, que declara sin objeto la absolución del gradn
e improcedente la oposición formulada a fs. 39 por

Serapio Peña; con lo demás que contiene; condenaron

cn las costas del recurso a la parte que lo interpuso; y

los devolvieron. .

Santa Gadea. — Arenas. — Chávarri. — Ballón. —

' García Maldonado. '

fºo publicó conforme a ley.

A. ¡Eguren Brcsuní, Secretario.
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